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: REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
— RESOLUCION No. 90,2.1.1. 0106 | CS 034 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

— QUE el 109 «e octubre de 1989 se ha otorgado ante 
el Notario Tercero del cantón Quito la escritura pública 
de constituctón de "INMOBILIARIA LANDAZURIY CARRILLO 
SOCIEDAD ANONIMA” ; e 

QUÉ el señor economista Guillermo Landázuri Carrí- 
1lo, con el patrocinio del doctor Arturo O. Castro, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura públi- 
ca, a cuyo efecto ha presentacoo tres copias certificadas 
de la misma; 

QUE Ja referida escritura pública guarda conformi- 
cad con el informe y el memorando No. SC-11C-TAE-90-0045 
de 15 de enero de 1990, emitidos por el Departamento 

o de Inspección de Compañtas Anónimas y Extranjeras de 
0 ta Intendencia de Inspección y Control de la Institución; 

QUE el Departamento Jurfáico de Compañitas Anónimas 
y Extranjeras de lá Intendencia de Derecho Sociatario 

e mediante memorando No. DJ.CAE,90.038 de 16 de enero de 
1990, ha emitido informe favorable para la continuación 
cel trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisttos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas median- 
te Resolución No. ADM.389255 de 27 de septiembre de 1989; 

RESUELVE: 

A UÓRTO PRIMERO. - APROBAR la constitución de 
NHOBILIARIA LCANDAZURI CARRILLO SOCIEDAD ANONIMA" con 

daomicilio en Quito, com un capital social de VEINTE 
0 MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES  (5/.20*'400.000,00), 

civiaido en 2.040 acciones ordinarias y nominativas «e 
0 DIEZ MIL SUCRES (5/.10,000,00) de valor cada una, de 

conformidad con les términos constantes en la referias 
escritura públi Ia, 0, 

¡O hno. 

ARTICULO SEGUNDO.- “HESPOÑER que el Notario Tercero del 
cantón Quito tome: hóta “a)' margen de la matriz «e la 
escritura pública que se. aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y' siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador «ae la 
Proptedia del cantón Quito ¡inscriba la transferencia 
de dominto que realízan la señora Rogelia Carrillo viuda 

5) de lLandázuri, señores Ing. luts Antfbal Lancázuri Carri-
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Tio, Econ, Guillermo Lanaázuri Carrillo e Ing. Oswaldo 
Landázuri Carrillo, en favor de "INMOBILIARIA LANDAZURI 
CARRILLO SOCIEDAD ANÓNIMA" dae Tos inmuebles constantes 
en la ascritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de estas inscripciónes. 

ARTICULO CUARTO, - DISPONER que el Registrador Mercantil 
ael” cantón Úuito: a) inscriba la inalcaca escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, 5) cumpla 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto «e la referida 
escritura se publique. por una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar ae la publica- 

O ción aeberá entregarse a este Despacho. 

0 CUMPLIDO, vuelva el expeúiente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en da Superiratenden- 
cía de Compañías, en Quita, a o 

  

DJ.CAE 

o EAceB. 

WW/ Con esta fecha queda inscrita la presenteResolución, bajo el número 

e/ 261 del Registro Mercantil, tomo 121.- Se dé así cumplimiento a lo 

, dispuesto en la misma, - de conformidad lo establecido en el Decreto 

0 733 de 22 de agosto de; 1375, publicadA en,el Registro Oficial 878 de 

29 de agosto del mes Quito, e de febfero de míl nove - 

cientosnoventa ¿Le BR” - 

D.. Gustaco Gar a Garro Bonderas. 
BERISTRADOR MERCANTIL DEL CANTOR QUIYY 

    
  

 


